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Radicado: D 2024070001547 
Fecha: 01/04/2024 

~::n~~CRETO 111111111111m 11~11111111~ 11111m 111111111111111!! 1111 1111 111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las conferidas en los artículos 305, 209, 
211 de la Constitución Política, Leyes 2200 de 2022 y 489 de 1998, y demás normas 
concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que cursó ante el Juzgado Trei~ta y S~is Administr-ativ[ Oral de Medellín, bajo el radicado 
05001333303620200033900, Ad<;"j,ón Populat é'n coritra del Municipio de Copacabana y el 
Departamento de Antioquia, ef la que s~Finvocó la protección de algunos derechos 
colectivos de los habitantes del Munict10 de Copacabana (Antioquia), en la cual, se 
concedieron las pretensiones en1 primera instarncia en s~1 ntencia del 13 de agosto de 2021; 
decisión confirmada en sentenc;ia ~ segunda instanci proferida por la Sala Primera de 
Oralidad del Tribunal Administrativ0 de A tioquia, el 31 e enero de 2022. 

~ é ) 
2. Que en el numeral tercero, de la sentencia calendada el 13 de agosto de 2021, se 

impartieron órdenes directas a cargo del departame fo de Antioquía. 

3. Que el Juzgado Treinta y Seis Administrativo Oral de Medellín en sentencia del 13 de agosto 
• • • comité de verificación de conformidad con lo 

e1 rg • • · r:t· • • 
am nt 

4. Que de c • • • • • • s • • • obligatorio, 
convenie e integrar el 
comité de d s derivadas 
de las órdenes que le fueron impartidas al Departamento de Antioquia, a fin de dar estricto 
cumplimiento a la decisión judicial. 

DECRETA 

Artículo 1. DELEGAR en el SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, denominación 
de empleo ocupada actualmente por el doctor HORACIO GALLON ARANGO, o quien haga 
sus veces, la representación del Departamento de Antioquia en el Comité de verificación del 
cumplimiento de la sentencia proferida dentro de la Acción Popular que cursa en el Juzgado 
Treinta y Seis Administrativo Oral de Medellín, bajo el radicado 05001333303620200033900, 
quien además, coordinará y gestionará integralmente el cabal cumplimiento de las órdenes 
dadas al ente territorial departamental en la sentencia judicial, de conformidad con las 
consideraciones expuestas. 

Parágrafo. El delegado deberá presentar un informe trimestral y/o cuando sea requerido, a la 
Dirección Defensa Jurídica - Subsecretaría de Prevención de Daño Antijurídico - Secretaría 
General de la Gobernación de Antioquia de las acciones adelantadas para dar cabt 
cumplimiento a la sentencia, a fin de ser remitido al juzgado de conocimiento. lZ 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA 

Artículo 2. Comuníquese el presente acto al funcionario delegado. 

Artículo 3. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Roy Esteban Escobar Alvarez 
Proyectó: Jurídica 

Cesar Augusto Pérez Rodri 
Revisó: Jurídica 

UA 
República de Colombia 

Página 2 de 2 
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Radicado: D 2024070001548 
Fecha: 01/04/2024 

~~:i:n~~CRETO 1111111 !1111111111111111! 11111111111111 m 1111111111 m 11111 ~111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se declara vacante definitiva un cargo de Directiva Docente Coordinadora 
en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antio9uia fue certificado en materia educativa. Por eJlo~ e¡etce I~~ competenci_as desc~itas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frentéa lo~Lnic1p1os no cert1f1cados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrw ,11ejerciend'<l}.as_J._aculta~es señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucio~es educati~af y el p,grsonal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta e cargos ¡adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizai á concursos,º ~fectuará ~os nombramientos del personal 
requerido, administrará los asce~so¿/ sin superilr en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General~ Rartici{laciones' ~ trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los"1im:j_t~es, sin más r1,quisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativ s debida,:nente mot¿ os." 

Mediante el Decreto 202007000256 del 5 ~ mbre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2'02-1, se'í:letermina la estructura administrativa del 
Departamento se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 

educativas e irectivo 
ali mi 
ce r 
a mIrns ra ,vas a os ocen es, a,r 

docen s • blecimientos Educativos 

delos d mo1a 
Por el ecre o pa amen a 416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales 
de los municipios no certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, 1278 de 2002, en los artículos 68 y 63, 
regula las causales del retiro del servicio docente; encontrándose como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la muerte del educador. 

La señora PALACIOS RENTERIA CRUZ MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
número 54.258.709, se encontraba vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, sobre el 
estatuto docente 2277 de 1979, como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. AGRÍCOLA 
DE URABÁ, Sede, INSTITUTO AGRÍCOLA URABÁ-CHIGORODÓ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Chigorodó, No. de Plaza 866, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia . 

Mediante Registro civil de defunción, fue certificada con el número 24027120492714, el 
fallecimiento de la señora PALACIOS RENTERIA CRUZ MARÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía número 54.258.709, ocurrido el día 14 de febrero de 2024. 

1 de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar vacante definitiva, a partir del día 14 de febrero de 2024, 
el cargo de Directiva Docente Coordinadora, que ocupaba la señora PALACIOS RENTERIA 
CRUZ MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía número 54.258.709, se encontraba 
vinculada en Propiedad, Grado de Escalafón 14, sobre el estatuto docente 2277 del 1979 
como Directiva Docente Coordinadora, en la l. E. AGRÍCOLA DE URABÁ, Sede, 
INSTITUTO AGRÍCOLA URABÁ-CHIGORODÓ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Chigorodó, No. de Plaza 866, Población Mayoritaria, adscrito a la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia ; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a los interesados este acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los ~ff!.lctos !~gales 3-ertfrrente , envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaríp.,1, Admi"nistrativa, Dirécción de Nómina y Prestaciones 
Soci~les y Dirección de Talento Hf mano, parª~º ae su co~ petencia. 

ARTICULO CUARTO: Registrar la novedad eo la~ bases d datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

co~t~Y: Ú~PL1 SE 

~~/¡ 
MAURICIO AL~EZ 

Revisó 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 
14/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo presentamos ara la firma. ~ 

ll03.::V-t 

2 de 2 
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~;s~:n~~CRETO 11~11111111111111111111111 ~ll llll 111111111111111111 mi 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se acepta la renuncia al Periodo de Prueba a un Docente, se da por 
terminada una vacancia temporal y se regresa al cargo en propiedad a un 

Docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

<CONSIDERANDO- U :: 

De conformidad con la Rl~~lución -~ O, del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquié fue certifiCf\do en maieria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e~ el artícÚlo 6 de la Le 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiené la¿ ompetencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el arlío~ 153 de la Ley J 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do~ente y~dministrativo¡ de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargo._s adoptad~~nfo midad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efect~rá los nomor, • ientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supe. ar en ni . , ún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
e'Knedisiefm Gle i0.s resp_'8ctif/0s actos a<Slmi , istr, tir¡ s Gl-e-hida ente motivado, . ' u I A 

d r mod la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa 
de la .e arríame tal t taría de 
Educaci ento ci..e r:ttio r asladar, 
encargar, a Ic Ias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y 
administrativos para la prestación del servicio educativo en los municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, 
artículo 63, que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal 
de cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia 
regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2024ER021091 del 12 de marzo de 2024, el señor GARCÍA 
MONTOYA JANES JAHIR, identificado con cédula de ciudadanía 1.036.395.173, 
vinculado en Periodo de Prueba, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en 
la l. E. PIO XI , Sede, l. E. PIO XI - SEDE PRINCIPAL, del municipio de la Unión, No. 
de Plaza 10980, Población Mayoritaria, a partir del 12 de abril de 2024. 

En atención a que mediante el Decreto 2024070000208 del 10 de enero de 2024, se 
concedió vacancia temporal al empleo en el cual se encuentra adscrito el señor 
GARCÍA MONTOYA, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. CAMPESTRE NUEVO 
HORIZONTE, Sede, C. E. R. MADERA JUAN NICOLAS, del municipio de El Carmen 
de Viboral, número de plaza 9762, población mayoritaria, para ejercer el cargo en 
periodo de prueba anteriormente descrito, se hace necesario dar por terminada la 
vacancia temporal. 

En consecuencia de lo anterior, se hace necesario dar continuidad a partir del 12 
de abril de 2024, al señor GA-RG4-A- MQNW~A-JANES JAHIR, identificado con 
cédula de ciudadanía 1 .036.3~5.173,Ni □c.u2doe!\ P¡1opiedad, Grado de Escalafón 
2AM, regido por el estatu~o docyflte 1278 de 2002, co o Docente de Aula, en el Nivel 
de Básica Secundaria, Area <piencias Na urales y ducación Ambiental, en l. E. 
CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, Sedé,TC. E. R. ADERA JUAN NICOLAS, del 
municipio de El Carmen de Vibbral, númeió de plaza r 62, población mayoritaria. 

Por lo anteriormente expuesto, el SeGret~ ucación, 

DECJiEtA. 

ARTÍCULO PRIMERO: Ace tar la renuncia, presentada por el 
_ on e • 
r:1 Do A 
• ~ n 

. E. PIO XI - SED I munici io de la U . , 
Poblad , ~ta¡ d • f la parte 
motiva. t"' 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar por terminada la vacancia temporal a partir del 12 de 
abril de 2024, otorgada mediante el Decreto 2024070000208 del 10 de enero de 
2024, al señor GARCÍA MONTOYA JANES JAHIR, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.036.395.173, vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2AM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la l. E. CAMPESTRE 
NUEVO HORIZONTE, Sede, C. E. R. MADERA JUAN NICOLAS, del municipio de 
El Carmen de Viboral, número de plaza 9762, población mayoritaria, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Dar continuidad al señor GARCÍA MONTOY A JANES 
JAHIR, identificado con cédula de ciudadanía 1.036.395.173, vinculado en 
Propiedad, Grado de Escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, en la l. E. CAMPESTRE NUEVO HORIZONTE, Sede, C. E. R. 
MADERA JUAN NICOLAS, del municipio de El Carmen de Viboral , número de plaza 
9762, población mayoritaria, según lo expuesto en la parte motiva. 

IIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

ARTICULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al señor GARCÍA 
MONTOYA JANES JAHIR, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTICULO QUINTO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de 
los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación 
de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia, igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de 
egreso de lo contrario asumirá la responsabilidad de patologías posteriores a la fecha 
de retiro 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en I presente a'!J,C_ulo, el Docente y Directivo Docente 
per~anecerá en estado inactivt ;,~n el Sis't~¡,a Hum\anr . 

ARTICULO SEXTO: Para los erectos legales pertinent • s, envíese copia del presente 
Acto Administrativo a la Sub¡;ecretaría - r¡ninistrati~a. Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano para lo de su competencia . 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOlilFIQUE~~L SE 

~~? 

Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

24/03/2024 ? . 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes . orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. S~ 

2.'.2.o3Q.~ 

IA 
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~fs~!n~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia[ educativa-:--Por- ello-;-ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y ,frente a los rn~ios P,º certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 1aJ fac'ultades s'efialadas eh--t;I artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el Po/Sana/ docen e y admini~trativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de c.9n o.rmidad coh la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramiéntos del personal reque7 do, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mont , d los recursos dispof bles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes e~ tre;J;:___s municipios¿.pre.feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedí , ión de los " respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del e noviembr / e 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a l} Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para)fealizar nombramie tos, traslad r, encargar, <!la~ licencias, o orgar ctomisi0nes, f!er isos, 
c01"rocer reso ver en segunda ·nstancia ije los Aroc sos disci hnar"os y emás novedades 
admi 1strativas a l0s socentes, di eetIvos él0centes y ersoAal administr.ativ0 ql!le laooran en lo,s 

1:.:~=- ESla9P"ü EducYCá 10dEt COTOinbiamento de 

Por el Decreto DepaFtamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Mediante oficio recibido a través del correo Institucional, el 06 de julio de 2023, el Rector de la l. E. 
R. VÁSQUEZ, del municipio de URRAO, JOAN MANUEL MADRID HINCAPIÉ, remitió a la Dirección 
de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, oficio en el cual se exponen 
diferentes problemáticas relacionadas con la docente ARLEY SIOMARA CHALÁ MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35587480, adjuntando los debidos soportes de los 
inconvenientes que se han tenido en el establecimiento, de acuerdo a las "conductas" que ha 
presentado la docente Chalá Mosquera, con distintos miembros de la comunidad educativa, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

situación que genera afectación de los procesos académicos, lo cual desencadenó distintas 
inconformidades con la comunidad educativa y padres de familia . 

A fin de llevar el debido proceso con el caso concreto de la docente ARLEY SIOMARA CHALÁ 
MOSQUERA, mediante acta de reunión del 03 de noviembre de 2023, se puso en conocimiento a la 
docente Chalá Mosquera, sobre las quejas recibidas acerca de sus conductas, que generan a gran 
medida un entorno escolar negativo; sin encontrar solución al respecto. 

Seguidamente, mediante radicado Nº ANT2023ER051737, del 29 de noviembre de 2023, el Rector 
de la l. E. R. VÁSQUEZ, del municipio de URRAO, JOAN MANUEL MADRID HINCAPIÉ, remite a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, oficio mediante el cual 
manifiesta las quejas que ha recibido de parte de los padres de familia, así como el proceso que se 
ha llevado con la docente ARLEY SIOMARA CHALÁ MOSQUERA, y solicita realizar los trámites 
pertinentes en relación al tema. 

M~diante el mismo oficio, se relaci4na acta N° 029 de-Ac-!:!erdp del Consejo Directivo de la l. E. R. 
VASQUEZ, del municipio de URR~9,, realizad~ éÍ dí1a 2~ ~e noviembre de _2023, el Consejo 
Directivo sugiere reportar el caso ~de la doce,nte RLEY SIOMARA CHALA MOSQUERA, a 
Dirección de Talento Humano de la Subsecretarí,8- de Educadlión de Antioquia, para el respectivo 
trámite administrativo, considerando que no ha mejoría en las situaciones de convivencia 
presentadas con la docente Chalá Mosquera, e/ a institución educativa. 

Finalmente, y de acuerdo a lo antJrior;--es o¡¡,ortuno el conodimiento de los hechos toda vez que 
existe coherencia y proporcionalidad en !~, acciones ad:ti istrativas, por lo que es procedente 

, '-s_ 

trasladar la docente ARLEY SIOMARA CHALA M0SQU'ª-_R , identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 35587480, Normalista Superior, vineulada en prop~ d, escalafón 1A regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Allla,_en-ehlivel de Básica Primaria, en el área de Afro 
Primaria para el C. E. R. MORRON, Sede C. E. R. LA CALERA del municipio de BRICEÑO, plaza 
N° 5718, en reemplazo de la docente S'ANDRA MILENA GONGORA ALVAREZ, identificada con 
cea la@f ci aa an·a N° 32562394 uie pasó a otro munici~io; la docente G; ala Mosquera, viene 
laboraiñcio' como Do en e ae ula en el nivel d Básica !?(maria, en área ele ~ fro rimaría ar 
C. E. R. VASQUEZ, sede C. E. R. VASQUEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza 

N° 15037. , b . e I b. 
Por lo anteriormente exp est · , el Secreta de Ede ción, o o m I a 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones la docente ARLEY SIOMARA CHALÁ 
MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35587480, Normalista Superior, vinculada en 
propiedad, escalafón 1A regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, en el área de Afro Primaria para el C. E. R. MORRON, Sedé C. E. R. LA 
CALERAdel municipio de BRICEÑO, plaza N° 5718, en reemplazo de la docente GONGORA 
ALVAREZ SANDRA MILENA, identificada con cédula de ciudadanía N° 32562394, quien pasó a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al docente ARLEY SIOMARA 
CHALÁ MOSQUERA, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander castro Alzate. 
Subsecretario Administrativa 

Ralll Humberto Berna Posada. 
Director de Talento Humano 

~ ~r;) 
CIO AUVIA RA~ÍR/

- de Educac ón 

República de Co 

3 de 3 
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Radicado: D 2024070001551 
Fecha: 01/04/2024 

~:.~;~~CRETO 1 ~1111 m 11111111 l ll ll 111111111111111111! 1111111111111111111 1111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De _conformidad c_on la Resolucióp 6000 d~I 20 d7 dic~ n:, ~re de 1995, el Departame_nto de 
Ant1oquIa fue cert1f1cado en materia educativa. ~ or ello, e¡erce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de ~'dÓ1. Y tren~ a los mLnicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciend'b las facultadbs señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucio1es educatiJas • el persof1al docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta d cargos ladoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizar~ cpncursos7 efectuará (os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos,.....sin superar en nin~ l:n caso el monto de los recursos 
disp~~i~les en el_ Sistema General ~~ rticip~cio~es y ~r~sladará docentes e~t~~ los 
mumc1p1os, prefenblemente entre )'Zs !tm,trofes,__sw.J!!...as r, qws,to legal que la exped1c1on de 
los respectivos actos administrativos--debidamente moti1t dos." 

Mediante el Decreto 2020070002567 ae 5- de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 

• • • • unciones a la Secretaría de Educación del 
br a 
olv n 
tiv o 

personal • • trati lo . • ntes Establecimientos Ei:duc.ativos de los 
municipi tfic nt ioquia. O O m I a 
Por el Decreto epartamen a O e 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER021095 del 13 de marzo de 2024, la señora ORTIZ VÉLEZ LUISA 
FERNANDA, identificada con cédula de ciudadania 1.039.701.786, vinculada en Periodo de 
Prueba, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, Sede, I.E. 
ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio, No. de 
Plaza 3387, Población Mayoritaria, a partir del 13 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora ORTIZ VÉLEZ LUISA 
FERNANDA, identificada con cédula de ciudadanía 1.039. 701. 786, vinculada en Periodo de 
Prueba, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero 
Inglés, en la l. E. ALFONSO LÓPEZ PUMAREJO, Sede, I.E. ALFONSO LÓPEZ 
PUMAREJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio, No. de Plaza 3387, 
Población Mayoritaria, a partir del 13 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ORTIZ VÉLEZ 
LUISA FERNANDA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las ta1qt1illas--H-y-1-8-del-piso-17de la Gobernación de Anlioquia, 
igualmente deberán hacer llegar et certificado ~ét:lÍC0'0e egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías po~teriores a la; fecha de (eU to 

P • & E d r .. t I 0

"' • t .l. ºd I t. • aragra,o: n caso e no summ,s rar a -ciocumen ac,on requen a en os ermmos y 
condiciones establecidas en el pr~sente artí~lflo, el Docentl y Directivo Docente permanecerá 
en e~tado inactivo en el Sistema l+lu~ o. 

ARTICULO CUARTO: Para los efectos--(e~les pertinentes envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administ~, Direc 1ón de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Hu a.no, para lo / e,mpetencia. 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

NOTIFIQUESFY-CUMPLASE 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

14/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes . or lo tanto, ba"o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. ::.~ 

2J..0~~4 

1 1A 
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Radicado: D 2024070001552 
Fecha: 01/04/2024 

J::i:n~~CRETO 111111111! 1111111! 1111111! 1111111111111111!1111111 lllf 111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a una Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució~1 6090 del 20 ~eiGiem~re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en mater ét~ducativa.J or el¡o~\jerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frenJe . los m~nicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administr r, ejerciendb las f. cultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucior1es educativas ;:: el perso11 al docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándosk a la planta de cargos 

1
adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizar'á f 0noursos, efectwará fiºs nombramientos del personal 
requerido, administrará los aseen os,.sin superar en ning • n caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene_ral'a~~rticipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, . preferiblemen~e _ entre l'\s lim~trofes,.siD.J!l___~S yequ~~ito legal que la expedición de 
los respectivos actos admm1strat1vo8' eb1damente moti •ádos. 

Mediante el Decreto 20200700025 Ele noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 

• • unciones a la Secretaría de Educación del 
bra a 
olv n 
tiv o 

personal • • • 1 if r nt tablecimientos Educ.ativos de los 
municipi nt io O O m I a 
Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema Mercurio número 2024010109254 del 
11 de marzo de 2024, la señora GARCÍA LÓPEZ MARA MARÍA, identificada con cédula de 
ciudadanía 42.788.762, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, presentó renuncia 
al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. ANTONIO 
ROLDAN BETANCUR, Sede, COLEGIO ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Tarazá, No. de Plaza 2755, Población Mayoritaria, a partir del 
11 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por la señora GARCÍA LÓPEZ 
MARA MARÍA, identificada con cédula de ciudadanía 42.788.762, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Primaria, 
en la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, Sede, COLEGIO ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Tarazá, No. de Plaza 2755, Población 
Mayoritaria, a partir del 11 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a la señora GARCÍA 
LÓPEZ MARA MARÍA, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de 
reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las tapt1illas- t-7- y--1-8-det-piso-17de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el, cectificado métlÍco;~ igreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías po~teriores a la j.é'cha de retjro 

P • 1. E d r .. t I 0

"' , t .l. 'd I t. • 

condiciones establecidas en el pri sente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema l+lumano. 

aragra,o: n caso e no summ,s rar p -1.1ocumen ac,f n requen a en os ermmos y 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efeck.._tegales pertinentes envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Adminlstr~ Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Hu ano, para lo de~su_c mpetencia. 

NOTIFÍQUESE-Y-CÚMPLASE 

BERN 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Proyectó: 

Repúb 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 
Auxiliar Administrativa 

FIRMA 

NTIOQ 
lombia 

12/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. S~ 

2.203~~ 

1 1A 
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Radicado: D 2024070001553 
Fecha: 01/04/2024 

~~i:n~~CRETO 1 ~1111mHmmm1111111111111111111 !111111~ 11:111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Docente en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolucióh 6090 del 20 de~diei~m~re de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materléfJ~ducátiva,J.br el!o, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de ¡2bo1. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendi. b las f;:icultal1 s señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciories educativas J.í el persa al docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándos I a la plant de cargos doptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará ?emcursos, efect&ará Yos nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos;--sin superar en ning&n caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General cle"-P--articipaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofifs,-sin✓-r!_,ás equisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos ebidamente moci ados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 de 5- de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
IDeP?a ame to de Antioíl ia1 pa a realizar rsiombra Ie tos trasladar, enGar ar, car lio ncias, 
otor, r comisione ~ermis~ co ce~ Y. 'resolver e I segunda i sta cía 0e os R oces , s 
a1sciplinarios y oemas noveaades aaministrativas a los oocentes, directivos ocentes y 
personal administrativo goe laboran en los cdiferentes Establecimientos Educcativos de los 
municipios o eerffica€1os ae OleP,la ~ nto e ~l'ltio ui o o m I a 
Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER019075 del 04 de marzo de 2024, el señor MUÑOZ ROJAS JHAN 
CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.697.120, vinculado en Periodo de 
Prueba, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Idioma Extranjero Inglés, en la l. E. PUERTO VENUS, Sede, l. E. PUERTO VENUS -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de Nariño, No. de Plaza 11387, Población Mayoritaria, a 
partir del 05 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor MUÑOZ ROJAS JHAN 
CARLOS, identificado con cédula de ciudadanía 1.152.697.120, vinculado en Periodo de 
Prueba, como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, Área Idioma Extranjero 
Inglés, en la l. E. PUERTO VENUS , Sede, l. E. PUERTO VENUS - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de Nariño, No. de Plaza 11387, Población Mayoritaria, a partir del 05 de abril de 
2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor MUÑOZ ROJAS 
JHAN CARLOS, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición 
ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 1 O 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar :r_través-de-I--Sistema-c:te-Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las ta1quillas 17 y 1~elpÍso 1 ¡de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar el 1·certificadO)J'!Jédico dé egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías po ~teriores a la: fecfia e reti to 

/ 4 
Parágrafo: En caso de no suministrar la - ooumentacipn requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el pr~sente artícjlo, el Docente; y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema l+lu~ 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinente , envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administr~Dire , ción de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de s . competencia. 

BERNAC N NTIOQ 
.... ' 

Repúb ecreariAL~ ucacIon ombia 
Revisó 

Revisó 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 

Revisó Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

:2:1032Li 
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~t~~~~CRETO l 1111~ IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materiar,eueativa:-Per ell0-;-ejeree las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. T ,frente a los muÍÍÍCÍpios ho certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo lal facultades seialadas e} 1..___J1 artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y admín·Jtrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de co f0rmidad coh la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramii ntos de pe;s~ al requef do, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el mont~ de los recursos dispor,ibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes l ntre los municipios,7pr, feriblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición a~os . respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." ~ 
Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 e noviembr de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
parn reaLizarr 0 ora ier;itos, trasl dar~ eneargar, aar: iceneias, otorg r ea • isiornes, ~er is s, 
conoaer y resolver e segunda instancia <il los Arocesos disci~marios 1J éiem, s novedades 

...A;dlmimstrativas a los docentes, direcd1vos él<!lcentes p· sonal adminis rativ0 que a or:an el'I lqs 
diferentes Establecimiento ~ ucativos de lo:_.runicipios no cef ificados de~_:>epartamento de 

Antioquia. eouo I ue o mo1a 
Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modifico la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción 
al proceso administrativo de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo." 

Mediante oficio recibido a través del correo Institucional, el día 17 de agosto de 2023, el Consejo 
Directivo de la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGA, del municipio de AMAGÁ, remitió a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, oficio en el cual sugiere 
intervenir en las situaciones con el docente ELKIN DARIO AGUIRRE MESA, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 71744341, de acuerdo a "conductas" que ha presentado el docente Aguirre Mesa, 
que desencadenaron distintas inconformidades con la comunidad educativa y padres de familia. 

1 de3 
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Mediante radicado Nº 2023010520247, el día 23 de noviembre de 2023, la Rectora de la l. E. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ, del municipio de AMAGÁ, FLOR ÁNGELA URREGO 
ARENAS, remitió a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
oficio informando la continuidad de las situaciones con el docente ELKIN DARIO AGUIRRE MESA 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71744341, situaciones de "presunta agresión verbal" del 
docente Aguirre Mesa y los estudiantes, generando desorden y un ambiente poco favorable para el 
aprendizaje. 

Seguidamente mediante oficio recibido a través del correo Institucional, el día 30 de noviembre de 
2023, el Consejo Directivo de la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR AMAGÁ, del municipio de 
AMAGÁ, remitió a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación de Antioquia, 
oficio en el cual sugiere trasladar al docente ELKIN DARIO AGUIRRE MESA, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71744341, debido a condiciones de salud y en aras de mejorar las 
situaciones de convivencia que se generan, debido a los inconvenientes presentados con el docente 
en mención. 

Mediante radicado Nº 20230211122 1, el-día 30 dEz~ bre de 2023, se recibe informe de visita 
realizada por la Dirección de lnsp~cción, Vigilancia y Cd'"n\ ol del Servicio Educativo, por las 
irregularidades presentadas con el dpcente ELKI DARI AGt lRRE MESA, en la l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR AMAGA, side ESCU ORMAL SUPERIOR VICTORIANO TORO 
ECHEVERRI - AMAGA - sede PRINalPAL, del pio de AMAGA. 

Finalmente, y de acuerdo a lo anterior~ op el conoci~ iento de los hechos toda vez que 
existe coherencia y proporcionalidaiil en las~ciones adminJ.~trativas, por lo que es procedente 
trasladar el docente ELKIN DARIO A.GUIRRE MESA~e~ificado con cédula de ciudadanía Nº 
71744341, Ingeniero de Sistemas, Espeoi lista en Administ~ 1ón de la Informática Educativa, Magíster 
en Gestión de la Tecnología Educativa, vinculado en propiedad, escalafón 3AM regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, en el área de 

• • • STRA SEÑORA DEL CARMEN, Sede E. R. EL 
N 
cé a 
bo o 

Tecnologí • • U - UPERIOR AMAGA sede ESCUELA 
NORMAL O E o IPAL, del 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones el docente ELKIN DARIO AGUIRRE MESA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 71744341, Ingeniero de Sistemas, Especialista en 
Administración de la Informática Educativa, Magíster en Educación, vinculado en propiedad, escalafón 
3AM regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Secundaria, en el área de Tecnología de Informática para la l. E. R. NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN, Sede E. R. EL YARUMO del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 19045, en reemplazo 
del docente FLAVIO ALBERTO AGUILAR BLANDON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
98589593, quien pasó a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al docente ELKIN DARIO 
AGUIRRE MESA, haciéndole saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

IA 

2 de 3 



21

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la nbved_¡:¡d _en _ la t~ eta~cJe sérvicios y en las bases de datos de 
Sistema Humano y Planta de Cargos ie 1á Secretayía de Ed~ca 1 ión. 

j?~ 
, ~ 

NOTIFIQUESE Y CÚMP ASE 

Proyectó: 

Los arriba as y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra respo ad lo presentamos para la firma. $~ 

3de3 

IA 



22

G 

Radicado: D 2024070001555 
Fecha: 01/04/2024 

~i~~:n~~CRETO I IIIII IIII IIIII !III IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII III IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

"Por el cual se acepta la renuncia a un Directivo Docente Rector en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolució~ 6000 del 20 de,,diciemb e de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materi~)ducátiva~ ór ello, é je~¡ce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de t2'001. Y frente a los mumicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administr~r. ejerciendó-Jas facultadés señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las institucionr s educativa~ el person~I docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos t1doptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará <igncursos, efectuará 10s nombramientos del personal 
r~queri_do, administra:á los ascent os;---si~ sup~r~fi en ningqn caso el ":onto de los recursos 
disponibles en el Sistema General ele Part,c,pac,ones_ /t trasladara docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre lbs limítrofes. sir, ~ ás ~ quisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos ebidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 • ~ embre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa de la 

nciones a la Secretaría de Educación del 
bra asl 
olv n 
tivas a os oc 

personal • • • lo • nt tablecimientos 6ducativos de los 

municipi nt io o omo1a 
Por el D 05416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes, directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente aceptada. 

Mediante comunicación radicada a través del Sistema de atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2024ER020896 del 12 de marzo de 2024, el señor DUQUE OROZCO 
NOLBERTO, identificado con cédula de ciudadanía 15.363.440, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, presentó renuncia al 
cargo como Directivo Docente Rector, en la l. E. R. PROVIDENCIA, del municipio de San 
Roque, No. de Plaza 75, Población Mayoritaria, a partir del 01 de abril de 2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

IA 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia, presentada por el señor DUQUE OROZCO 
NOLBERTO, identificado con cédula de ciudadanía 15.363.440, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 13, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Directivo Docente 
Rector, en la l. E. R. PROVIDENCIA, del municipio de San Roque, No. de Plaza 75, Población 
Mayoritaria, a partir del 01 de abril de 2024, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor DUQUE OROZCO 
NOLBERTO, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno de reposición ni 
de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia , 
igualmente deberán hacer llegar r l-certifrcado-médico-de- greso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías por eriores a la ' ch~ ti o 

Parágrafo: En caso de no surrinistrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docent y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes envíese copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Direcc ón de Nómina y Prestaciones 
Sociales y Dirección de Talento H mano, par~ de su co petencia. 

~ 

NOTIFÍG ESE Y C • MPLASE 

BERNA 
Revisó 

Revisó 

Revisó 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Luzmila Arango Restrepo 

Proyectó: Auxiliar Administrativa 12/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. s.1t. 
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1i~s~!n~~CRETO 11111 ~111111111111111I IIIII i111111111111111111i1111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nl¡lcionaL6DüO_del2.0_de_diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa.Por ello, ejerce 1aJ competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente al tos, municipi~/no certffiddos tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en l artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el persbnal docente • adminis k.¡ativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de c-, nformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramiknt~ del personal requekido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en l 1 Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, ptef~blemente entr} los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos ah os administrativos ~e~1damente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del de noviembrde 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la Zctura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
par realizar nombramie os, ~ sladar! encarg r, da li encías, otorgar omisi nes, per isos, 
co ocer Y:. resolve e segu da Ims ancia ele los roce 0s disciplinarios y aelililás now da es 
a , • ís.IratiYa:s l~s <ibeentes, IreJ;tI os ttgce!Jies '11, ¡aersonal ad inls.t!ratl\lo _ ue laboFan en os 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. R , h ■ rl ni m bi. 
Por el Decreto Depa amentaWo23070005416 ~ 13 de d1c1emYe ele 2023, se modfficó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

El señor, MARTINEZ ARISTIZABAL JUAN CAMILO identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15448138, Docente de aula, area Ciencias Sociales vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM 
Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area 
Ciencias Sociales en l. E. R. PABLO VI, sede COLEGIO PABLO VI - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de Remedios, plaza N° 4291, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 
de 2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 

IA 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER018108, del 29 de febrero de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, El señor MARTINEZ ARISTIZABAL JUAN CAMILO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15448138 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculado en propiedad 
grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda 
vacancia temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, 
Geografía, Constitución Política y Democracia, en período de prueba, en el municipio de Pereira, 
según consta en el decreto Nº 000354 de la Secretaria de Educación de Pereira, desde el 03 de abril 
de 2024 y mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo El señor MARTINEZ ARISTIZABAL 
JUAN CAMILO identificado con cédula de ciudadanía Nº 15448138, Docente de aula area Ciencias 
Sociales vinculado en propiedad grado de escalafón 3AM, Regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como D0cente-de--aola-area- eienoias Sociales en la l. E. R. PABLO VI, 
sede COLEGIO PABLO VI - SEDE Pf lNCIPAL del}'1únicipío dr Remedios, plaza Nº 4291 , desde el 
03 de abril de 2024 y hasta que la Ser etaría de Educación d~ Pereira le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Cier cias Social~s. R1storia, Geografía, Constitución Política y 
Dem~cracia, en I.E. CIUDAD BOQUlf' del municipio de Pereira; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativ9> al señor MARTINEZ ARISTIZABAL 
JUAN CAMILO haciéndole saber bue contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apel~ción en sede administrativa. ~ } 

ARTICULO TERCERO: Para los e ectos legales pertioe~ es enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Adminis F tiva, Direcció d' Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Edücació de Antioquia. 

AR ·e L e AR o, Re istrar la nove<lad en lan:reta de servicios y Ñ as ba¡ 

E 

Repúb~ • · ·ombia 
MAURICIO AL IAR 

Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón S.finchez 
Director Asuntos Legales 

Carlos Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo•tfJ~s,cijlo a las normas 
tanto, bajo nuestra responsabllldad lo presentamos para la ftrma. ~ • 

sposlclones legales vigentes y por lo 

IA 
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DECRETO No. 

Por el cual se concede vacancia temporal al empleo a un Docente con derechos de carrera, 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema 

General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dicij mbre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia e~1ucativa. Po~ ello,,ejerc,la~ competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a l,QS municipi~✓no certific~dos tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultad s señaladas, en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el pers9nal docenl e • x administf~tívo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a~optada de conformidad cor. la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requef do, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de 1ds recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, pref~blemente ent,f, los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativo~/ 'damente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembrEY!e 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre del 2021, se determina la- estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 

. . r, . • S, • 

s is 
s a 

diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. f"":_ 1 m b 1 

Por el Decr 70005 16 e ele 2023, se modifico la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 915 de 2016 establece en el "Artículo 2.4.1.1.22. Garantías para educadores con derechos 
de carrera durante un nuevo período de prueba. Los educadores con derechos de carrera de 
conformidad con los decretos Ley 2277 de 1979 o 1278 de 2002, que hayan superado el concurso y 
sean nombrados en período de prueba, tienen los siguientes derechos: 

1. Que la entidad territorial certificada en la cual han venido ejerciendo su cargo de carrera declare la 
vacancia temporal de su empleo mientras cumplen el período de prueba. En todo caso, dichos 
educadores conservarán, sin solución de continuidad, sus condiciones laborales" 

La señora, ARANGO JARAMILLO CAROLINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 30398447, 
Docente de aula, area Ciencias Sociales vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A Regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando, como Docente de aula area Ciencias 
Sociales en l. E. LUIS MARIA PRECIADO ECHAVARRIA, sede C. E. R. SEVILLA del municipio de 
ltuango, plaza N° 6284, participó en el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 
2022, para población Mayoritaria en zona rural y no rural, de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
para Docentes y Directivos Docentes. 
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Mediante radicado Nº ANT2024ER017986, del 29 de febrero de 2024, allegado a través del Sistema 
de Atención al Ciudadano SAC, La señora ARANGO JARAMILLO CAROLINA identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 30398447 Docente de aula area Ciencias Sociales vinculada en propiedad grado 
de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 2002, solicitó que se le conceda vacancia 
temporal para desempeñar el cargo de Docente de aula, area Ciencias Sociales, Historia, Geografia, 
Constitución Política y Democracia, en período de prueba, en el municipio de Pereira, según consta 
en el decreto Nº 000469 de la Secretaria de Educación de Pereira, desde el 02 de abril de 2024 y 
mientras dure el período de prueba. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder vacancia temporal del empleo La señora ARANGO JARAMILLO 
CAROLINA identificada con cédula de ciudadanía Nº 30398447, Docente de aula area Ciencias 
Sociales vinculada en propiedad grado de escalafón 2A, Regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Dreente-de-atila-afea- Giertas Sociales en la l. E. LUIS MARIA 
PRECIADO ECHAVARRIA, sede C. !LR. SEVILLAJ elmwiicipip de ltuango, plaza Nº 6284, desde el 
02 de abril de 2024 y hasta que la Set:retaría de Eaucación d~ Rlereira le evalúe el período de prueba 
como Docente de aula, area Cie¡ncias Sociales, Historia, Geografia, Constitución Política y 
Democracia, en I.E. CREC - GUILLERMOS HO OS SALAZAR, del municipio de Pereira; según lo 
expu~sto en la parte motiva. 1 - 1 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el pre~e acto administrativo a la señora ARANGO JARAMILLO 
CAROLINA haciéndole saber que contra éste no proceden los tecursos de reposición ni de apelación 
en sede administrativa. ~/ 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa-;-0irecé1ón de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

, 

R , b I . NOTIFí Y c • Nl, ó epu I w 4 ~ ~ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

RaUI Humberto Barrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón SAnchez 
Director Asuntos Legales 

Carios Andrés Vélez Arango 
Profesional Universitario 

MAURICIO AL IAR RAMI EZ 
Secretario de Educación 

e 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 2W,J~9'°d), a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~ • '$'-~ 

:Q.'-"' -"""'"+-
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades- sel'lalaElas-en-el-artíeul0 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal ~o~ente y, adpiinistrati~ e 1ps planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de co¡n,fgr.midad cory{a preseQt1 ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del pers?nal requerido, a inist ará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibl1es en el Siste1ma General dé Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente er tre los limítr_pfes, sin más r1bquisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivai:lo ." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, odificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina a ~ ctura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educa~n del De~-rtamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar---c.Q_mi iones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás !J vedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora ~etí los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

de o • • 
·n e 
am io 

El título 5 ~ r,tit ulo , a proceso 
ordinario. tuará e mediante 
acto administrativ 1 1 do en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 
la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un 
conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante radicado N° 2024010096275, del 04 de marzo de 2024, allegado a través del Sistema Mercurio, 
la señora DUVIS ELENA CONTRERAS PASTRANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1003716779, Normalista Superior, quien se encuentra vinculada en periodo de prueba, solicitó ser 
acogido al comité de Docentes y Directivos Docentes amenazados y/o desplazados. 

De acuerdo al decreto 915 de 2016 Articulo 2.4.1.1.21. parágrafo Durante el periodo de prueba, el 
docente o directivo docente no puede ser trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Sección 2, Capitulo 2, Titulo 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto. Por 
lo anterior, es procedente trasladar por motivos de seguridad, a la señora DUVIS ELENA CONTRERAS 
PASTRANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº1003716779, Normalista Superior, quien se 
encuentra en periodo de prueba, como docente de primaria, para la C. E. R. MORRON, sede C.E.R. LA 
MOLINA, del municipio de BRICEÑO, plaza N°5736, plaza Mayoritaria; en reemplazo de la señora 
MARIA LEOMELINA BLANDON ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº43113145, quien 
pasa a otro establecimiento; la señora DUVIS ELENA CONTRERAS PASTRANA, viene laborando como 
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docente de Básica Primaria, en el C. E. R. EL LLANO, sede C. E. R. LA SANTAMARIA del municipio de 
Sabanalarga, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la señora DUVIS ELENA CONTRERAS PASTRANA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1003716779, Normalista Superior, quien se encuentra en 
periodo de prueba, como docente de primaria, para la C. E. R. MORRON, sede C.E.R. LA MOLINA, del 
municipio de Briceño, plaza N° 5736, en reemplazo de la señora MARIA LEOMELINA BLANDON 
ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43113145, quien pasa a otro establecimiento; la 
señora Contreras Pastrana , viene laborando como docente de Básica Primaria, en el C. E. R. EL LLANO, 
sede C. E. R. LA SANTAMARIA del municipio de Sabanalarga, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva. 

contra éste no procede recurso alguno ~ 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el i -re-s-ente, rcto- administrativ© al interesado haciéndole saber que 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos lega,les pertinent s enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Admlinistrativa, Dir~cción de Tal~nto Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación d Antioquia.l 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes qu , se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Bstatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la n~tifica~n, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a trave5-.J!!!.I Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso tele la obernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la docum~aei n requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

Repúbli Nor,,ía 

MAURICIO AL 
Secretario de Educación 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Sánchez 

Director Asuntos Legales Educación 

Raúl Humber1o Berrío Posada 
Director de Talento Humano 

FIRMA 

mbia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fitma. :.,.~ 

:i.:ia'?>:)-4 .. 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante definitiva a un (a) docente pagado (a) 
con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad 1or:i-la-presente-ley..-Eara-ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requeritlo, admi,nistrará J os~as~e.nJos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles e~ ;eJ Sistéma ~ eneral c!e'{'11 rticipaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente r ~tre los limítr.ofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos , ebidamente • oliva os." 

* Mediante el Decreto 2020070002 67 del 5 de- noviembre d . 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y m~diante Ordenanza No. 23 diel 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Edu9ación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal do~t~ dire,ctivo docente/y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, en~argar, 'ªt~~e_ncias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1phnanos y ~más novedades adm1rnstrat1vas a los 
docentes, directivos docentes y personal ~ministrativo qu~abora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados- el Departa .ehto de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y__ administrativo para ~ restación del servicio educativo en los Establecimientos 
aasc itos a los urnis:ipios no certifiis:aclos ele De aritamelíllo de ~ nt1oquia, fina cia os con ecur-sos ele 
Sistelilla <3emer de Bartici¡;i ºO 
* En cumplimiento a la Cir ular Nro. 039 del 21 de noviembre de 2023, en el ítem de Orientaciones, 

:;:::: J3;~1PJJJ]J tgs1 J;t~LQ.QJ.QJ!! !},19,uaóones 
descritas en el estatuto docente, se deberá hacer uso de la correspondiente lista de elegibles vigente 
y en firme, previa verificación del orden de prioridad en la provisión de cargos docentes. Las listas de 
elegibles en firme para las vacantes de las zonas rurales deberán ser provistas con los elegibles de la 
zona rural, y las vacantes de las zonas no rurales deberán ser provistas con los elegibles de la zona 
no rural. 

2. Agotado el numeral primero sin que haya sido posible cubrir la vacante docente. se procederá a 
efectuar la provisión recurriendo a las listas que se encuentren por el orden de garantía de la 
estabilidad laboral reforzada fijado por el Sistema General de Carrera Administrativa regulado por el 
parágrafo 2 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto1083 de 2015, así: 

a) Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad (Sentencia SU-087 de 2022) 

b) Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en las 
normas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia SU-388 de 2005) 

c) Ostentar la condición de pre pensionados en los términos señalados en las normas vigentes 
y la jurisprudencia sobre la materia. (Sentencia T-055 de 2020) d) Tener la condición de 
empleado amparado con fuero sindical. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia definitiva existe actualmente listado de 
elegibles vigente, sin embargo, se ha ofertado en dos ocasiones a los elegibles, y nadie se ha 
postulado, por lo cual, se procederá a realizar el nombramiento de manera directa. 

El (la) señor (a) DEISY JOHANNA ALVAREZ ZAPATA, identificado (a) con cédula de ciudadanía Nº 
32.160.949, quien se encontraba adscrita en la planta de cargos del Departamento de Antioquia como 
docente vinculado (a) en provisionalidad en vacante temporal, y a quien se le terminó el nombramiento 
producto del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022", presentó la 
solicitud de retén social acreditando su condición de madre cabeza de familia, de acuerdo a la 
Sentencia T--388/05, por lo cual, se nombrará como docente de Preescolar, en la Institución Educativa 
San José - Sede Principal, del municipio de Uramita, plaza Nro. 9254, en reemplazo de la señora 
VILLEGAS SUCERQUIA CINDY TATIANA, identificada con cédula de ciudadanía 1.152.190.931, a 
quien se le concedió vacancia temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provi; ionalidad en vac~nte p efinitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqu1a, pagado (a) con Recurs9.sdel\ S1s\enia General de Part1c1pac1ones al (la) 
docente DEISY JOHANNA ALVAF{_EZ ZAPAT~ ;c identificado J (a) con cédula de ciudadanía Nº 
32.160.949, Normalista Superior, co\Tlo docente/ le_ nivel de Pr1escolar, en la Institución Educ~tiva 
San Jose - Sede Principal , del murncIpI0 de Urall'.'Ita, plaza Nro/. 9254, en reemplazo de la senara 
VILLEGAS SUCERQUIA CINDY TA~IANA, idéntifica~a con cédula de ciudadanía 1.152.190.931, a 
quien se le concedió vacancia temporal, de acuercfe a lo expuestb en la parte motiva. 

. 1 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al Na}~ eñor (a) DEISY ~OHANNA ALVAREZ ZAPATA el 
nombramiento por escrito, quien de~erá~ ~ I--Jnismo acto ma~ifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (1 O) d'as hábiles"siguie~7.prévio el lleno de los requisitos exigidos 

en la Ley. /_ .. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directiv0s-d0centes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad , vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguie tes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
início y tetminacrion de 1-bor,es. Este certificado se de~e r-adr(ra·ri a través del Siste1rra tle ;A.terJción a u I A 
la b u ai;la í'3:::É~AO- o m dia te oficia adioado e las taqu·IIas ~ i1 y 8 del piso 1 (!;fe la Gobe !ilación 
tl.e_AntL0_q.1tiaJ. 

Parágraf 1 e inos y 
condicio rt D anecerá 
en estad 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente Resolución 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Aprobó: 

Revisó: 

Revisó: 

MAURICIO AL VI 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrtán Ale)(ander Castro Alzate 
Subsecretarto Admimstralivo 

Juan F ellpe Rendón Sánchez 
0 11ect0f Asun10s Legales Educación 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talenlo Humano 

FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Proyectó: Aux1har Adm1mstrat1vo 

FECHA 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y k> encon1ramos ajustado a las normas y disposick>nes legales vigentes 
y por k> tanto ba¡o nuestra responsab11ldad lo presentamos para la firma ~ 
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DECRETO 

Por la cual se termina un nombramiento en provisionalidad en vacante temporal a un 
(a) docente pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello,_ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 dj1 2001. Y frent~ a-lo\ münicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administ ár, ejeréiend,9(.'as facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instit éíónes edu1ativas y el p~rsonal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a I" nta de cargos adoptada de conformidad 

personal requerido, administrará los ascenso superar en ningún caso el monto de los 
con la presente ley. Para ello, r realizará e rsos, ef~ctuará los nombramientos del 

recursos disponibles en el Siste~a General de articipaci nes y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entreClo~imítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos aebidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 d~~Z 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y med ia te Ordena .za No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educa-cwn del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas el personal docente, directivo docente y 

a • si 
nd 
c 

es sta le 

ioqiaia I h ■ 

Por el de 202A e mo 1 1co a ~1/ nta e cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos a·dscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, artículo 2.4.6.3.12. Terminación del 
nombramiento provisional. Frente al artículo en mención, se establece que el 
nombramiento provisional en una vacante temporal será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa que generó dicha vacancia. Este tipo de nombramiento también 
terminará cuando el docente titular renuncie a la situación administrativa que lo separó 
temporalmente del cargo y se reintegre al mismo. 

Mediante el Decreto 2018070002458 del 30 de agosto de 2018, se encargó como Directiva 
Docente Coordinadora, a la señora LEIDY ALEJANDRA OTALVARO CORTES, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.766.049, Historiadora, en la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de Abejorral, del municipio de Abejorral, en reemplazo de la señora de la 
señora Astrid Elena González Vélez, quien pasó como rectora encargada. 

En atención a que mediante el Decreto 2023070005174 del 23 de noviembre de 2023, en 
el artículo séptimo, fila nro. 2, se nombró en periodo de prueba a la señora OTALVARO 
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CORTES, se hace necesario dar por terminado el encargo, a partir del 1 O de enero de 2024, 
fecha en la cual , se posesionó como Coordinadora en Periodo de Prueba. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar el nombramiento provisional en vacante temporal en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones de la señora LEIDY ALEJANDRA OTALVARO CORTES, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.766.049, Historiadora, en la Institución Educativa Escuela 
Normal Superior de Abejorral, del municipio de Abejorral, en reemplazo de la señora de la 
señora Astrid Elena González Vélez, a partir del 1 O de enero de 2024, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora LEIDY ALEJANDRA OTALVARO CORTES 
O, el presente acto administrativ~, haciéndole saber"'gue contra este no procede recurso 
alguno. - - t. / 

f//Y, ;:y,-
ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos leg~ ertine tes, envíese copia del presente 
acto administrativo a la SubsecrJtaría Administrativa, Dire

1
cción de Nómina y Prestaciones 

Sociales y Dirección de Talento fHu~ano, para lo .de su cor petencia. 

NO IFIQ~~C~:AS 

BERN 

Revisó: 

Proyectó: 

Raúl Humberto BerrK> Posada 
Dcrector de Talenlo Humano 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Adm1nistrat1vo 

ANTIO 

los arriba f1rman1es declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma ~ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único 
del Sector de la Función Pública y 

;,GONSIDE~A~ U 

La Constitución Política de Colombia en 1su Artículo 25, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por ¡as causas PJevistas en I Constitución y la Ley. 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1 .7del Decret0 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, estable.cen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espon~ea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. La renuncia regularme~ e aceptada la hace ir 'evocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funcl(sines públic~ 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de sep 1embre e 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 

el ocentes directivos docentes 
Est to 
a. 

Media • • r.adi , º· 101420 del - GLORIA 
STELL ID R/ a é presentó 
renunc W LIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 2000001928, ID Planta 
2020007620, asignado a la Institución Educativa Juan Pablo Gómez Ochoa del municipio 
de Caramanta, Grupo de Trabajo DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN -
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de abril de 
2024. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora GLORIA STELLA 
RESTREPO VÉLEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21619512, para separarse del 
empleo al cargo del cual es titular de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01, NUC Planta 2000001928, ID Planta 2020007620, asignado a la Institución 
Educativa Juan Pablo Gómez Ochoa del municipio de Caramanta, Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN TALENTO HUMANO - EDUCACIÓN - SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES - SGP de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA - EDUCACIÓN 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 1 de abril de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario, e informar a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡f1f 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales -
Educación 
Ornar Cárdenas Tobón 
Profesional Universitario 

Secretario ,,,,EdUCació~ 

) 
Los arriba firmantes declaramos encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, bao n os ara la firma. .,.._., 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se acepta una renuncia a una docente y se nombra en provisionalidad en 
vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 06 septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del sector 
de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materiía~edtieativ~tir-ello;-ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de !2001. Y, frent~ l~ m~1nicipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administ~ar, ejerciend9 las facul~ , es señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educª'tivas el per onal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándpse a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos-;- efectuará 1, s nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascen~os, sin supernr, en ningúr caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema GenJral de Participaciones Y¡ trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre l1os limí~fes,,sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente m~tivaJbs." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de~ ~e 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante_Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educati;1Jas y el personal docente, directivo docente y 
aElmintstFative, para lo caal Ré(:lrá reali:za ombra ientos, tFasladar, encargaF, da¡ ieencias, 
otergaF sornis·ome pee isos, con0cer Yi r s0lven en ~gl!lnda ·mstam;;ia ~e los procesos 
füsdpliAari0s i tiemás n0vedaaes admi111istra ivas a l0s docentes, di ectivos 0ce tes 'Y/

personal administrativo , que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios nC!>tftldos ¡jje IDeP. a nto de •• tioq~ 0 I O m b ¡ a 
Por el Decreto 202;3070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo, ( . .)" 

El Decreto 1075 de 2015, en el artículo 2.4.6.3.10modificado por el artículo 1 del Decreto 
490 de 2016. Nombramiento provisional, expresa: El nombramiento provisional se aplica 
para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo. 
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Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 
nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no /os 
excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos nombramientos, 
la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que cumpla con 
/os requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso siguiente. 

De conformidad con los Decretos Ley 2277 de 1979, artículo 68 y 1278 de 2002, artículo 63, 
que regulan las causales del retiro del servicio, se encuentra como causal de cesación 
definitiva de las funciones docentes o directivos docentes, la renuncia regularmente 
aceptada. 

Mediante el oficio radicado ANT2024ER020566 del 09 de marzo de 2023, la señora ANDREA 
CAROLINA PÉREZ PÉREZ, identificada con cédula de ciudadanía 1.193.541.144, vinculada 
en provisionalidad, en vacante temporal , presentó renuncia al cargo como docente de aula, 
en el nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural No Hay como Dios - sede 
Escuela Rural La Reversa, del municipio de Caucasia, plaza nro. 1584, probación 
mayoritaria. 1 , . 1 

~ - /1\ 
El señor YEIFER ESTINGREE'(i~·CEBALLOS MONTOY¡A, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.038.109.450, quien_¡~ctualmente se encuentra en el listado de elegibles de la 
OPEC nro. 181848 de la convocatoria denomi .ada "ProceAo de Selección No. 2150 a 2237 
de 2021, 2316 y 2406 de 2022", yise postuló 1i_ icialmente p~ra_cubri~ una tempora~idad en el 
en el Centro Educativo Rural No IHay como Dios - Sede Pqnc1pal, sin embargo, dicha plaza 
se le asignó a otro elegible con mafuuntaje, ROr lo cual, la Secretaría de Educación de 
Antioquia, considera viable nomb~ rlo,e~ cual la} señora Pérez Pérez renuncia. 

Por lo anteriormente expuesto, el S cretario de Educaci, / 

DECRE-T-A. 

, • sentada por la señora ANDREA CAROLINA 
e 1 
ce , e 
Dio - s 

municipi • ro. 1584, r 'ó • • a • cha de 
notificac inistrativ 1 1 

\., 
ARTÍCU . r en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia , pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YEIFER ESTINGREEY CEBALLOS MONTOYA, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.038.109.450, Normalista Superior, como docente de aula, en el 
nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural No Hay como Dios - sede Escuela 
Rural La Reversa , del municipio de Caucasia, plaza nro. 1584, probación mayoritaria, 
mientras dure la vacancia temporal concedida al empleo del (la) señor (a) ALVAREZ MAUSA 
ANA CATALINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.128.269, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora ANDREA 
CAROLINA PÉREZ PÉREZ, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 
de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO Los docentes y directivos docentes que renuncien, dentro de los 10 
días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de terminación de labores. 
Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia, 
igualmente deberán hacer llegar el certificado médico de egreso de lo contrario asumirá la 
responsabilidad de patologías posteriores a la fecha de retiro 
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ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) YEIFER ESTINGREEY CEBALLOS 
MONTOYA el nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo acto manifestar su 
aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo 
el lleno de los requisitos exigidos en la Ley 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los ~fectos legale~ pértine{'tJs, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Ad l¡ninistrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia 

" 
NO IFÍQUESE y CWMPLASD 

~i.'Y 
Sec etario de Educació 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 

Q 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad p.oa-1.a_pce.seo.taley._E!ara_el/o, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerjdo, admjnistrará Jos-ascen}os, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles e ' (!I Sistema Cj:é'nera/ dé Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes sin mál 1 requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos ebidamentelmotivatlos." 

;_¡ 

* Mediante el Decreto 202007000256'7 del 5 de novlembre de 20t0, modificado por la Ordenanza No. 
23 del 6 septiembre de 2021, se det;-i:mina la estructura 1dministrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la S~cretaria ci:le Educac¡ón del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones edutat~s--y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, "tr~dar, encarga( dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segun~ instancia de-l0s...~cei os disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivq__s docentes y pe!Jónal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos a los munici )0s no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

e.de 2023, se modificó la !anta de car os docente, 
ón e 
am io 

* MARCE S ad 828.341, 
Licenciad er c servicios 
como doc , n uca 1va Jose ana Caldas, 
plaza mayoritaria, código plaza 18234, adscrito (a) a la Secretaria de Educación de Antioquia , 
nombrado en propiedad mediante el Decreto 02875 del 29 de septiembre de 2011 , inscrito (a) en el 
Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, 
información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado solicitud voluntaria de 
traslado para el Municipio de Sabaneta. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Sabaneta al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado; por el cual se accede al traslado de la docente 
MARCE ALEJANDRA ALVAREZ VANEGAS, a esa entidad territorial. 

* De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado articulo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE SABANETA, a la señora MARCE ALEJANDRA ALVAREZ 
VANEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.828.341 , Licenciada en Educación Preescolar, 
Magíster en Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de Preescolar, en la 
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Institución Educativa José María Bernal, del municipio de Caldas, plaza mayoritaria, código plaza 
18234, inscrito (a) en el Grado "2BM" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto Docente 
1278 de 2002, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Marce Alejandra Alvarez Vanegas, deberá tomar posesión del 
cargo en el Municipio de Sabaneta tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando 
los derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del 
acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la 
Secretaría Departamental de Antioquia , a más tardar al dia siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez posesionada la docente Alvarez Vanegas, en el Municipio de 
Sabaneta, será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida de 
la misma, con todos los anexos, el expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y 
antecedentes disciplinarios, a la Secretaría de Educación del Municipio de Sabaneta. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a -la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la no 1 edad en las ~~s~ atoJ de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría é•8Jucación. f . ~ 

~ . 
NOTIFÍQUESE Y ~ ÚMPLAS 

~ - • 

1 . ~( ffe (l) 
MAU,~ICIO A-l~~a 

Sec etario de Educació 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Q 
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Fecha: 01/04/2024 

~n~~CRETO 1111111111111111111111111111111111111111111111111111 /IIII IIIII IIIII IIII IIII 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se traslada por convenio interadministrativo un (a) docente, pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad pon-la-pr:esente-le.y_ ear:a-e11p, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requer¡do, administrará) os ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles e "el Sistema General i P~rticipaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente éñtre /os limftfCJfes, sin má requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamentelmotivados." 

~ 

* Mediante el Decreto 202007000256
1
7 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza No. 

23 del 6 septiembre de 2021 , se dete ,(Tlina la estructura Jdministrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a ~ Secretaría <de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones edubativ.as--y el per,?onal docent~, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, J ra~dar, encarg~f-. dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de-los Qroc7sos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivq__s docentes y per onal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos ae los munici )os no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

de 2023, se mod· • • a de car os docente 
·n e IE'sfE 
a io das c 

* YAMIL id ~ .386.678, 
Licenciad n n 1',1 Idiomas 
Extranjer e la Educación , quien actua men e presta sus servicios 
como docente de básica primaria, en la Institución Educativa Jesús María Rojas Pagola - Sede 
Principal , del municipio de Santa Bárbara, plaza mayoritaria, código plaza 14657, adscrito (a) a la 
Secretaría de Educación de Antioquia, nombrado en propiedad mediante el Decreto 0905 del 01 de 
abril de 2009, inscrito (a) en el Grado "2CM" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el estatuto 
Docente 1278 de 2002, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente, quien ha presentado 
solicitud voluntaria de traslado para el Municipio de Sabaneta, en el Proceso Ordinario de Traslados 
2023 - 2024, en cumplimiento a la Resolución N° 018741 del 06 de octubre de 2023, en la cual el 
Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el proceso ordinario de 
traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

* El Departamento de Antioquia y el Municipio de Sabaneta al encontrar que reúne los requisitos, 
suscribieron el Convenio lnteradministrativo de Traslado; por el cual se accede al traslado de la docente 
YAMILE DEL SOCORRO MESA MEJIA, a esa entidad territorial. 

• De conformidad con el parágrafo 2º del artículo 2.4.5.1 2 del Decreto 1075 de 2015, los traslados 
entre entidades territoriales se tramitan conforme al proceso dispuesto en el citado artículo, y requieren 
adicionalmente convenio interadministrativo entre las entidades territoriales remisora y receptora. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en Propiedad, sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo para el MUNICIPIO DE SABANETA, a la señora YAMILE DEL SOCORRO MESA 
MEJIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.386.678, Licenciada en Educación Básica Primaria 
con Énfasis en Humanidades, lengua Castellana e Idiomas Extranjeros (Ingles), Magíster en Ciencias 
de la Educación, quien actualmente presta sus servicios como docente de básica primaria, en la 
Institución Educativa Jesús María Rojas Pagola - Sede Principal , del municipio de Santa Bárbara, plaza 
mayoritaria, código plaza 14657, inscrito (a) en el Grado "2CM" del Escalafón Nacional Docente, regido 
(a) por el estatuto Docente 1278 de 2002, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La docente Yamile Del Socorro Mesa Mejia, deberá tomar posesión del cargo 
en el Municipio de Sabaneta tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige, y deberá enviar copia del acto 
administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión finalización e inicio de labores a la Secretaría 
Departamental de Antioquia, a más tardar al día siguiente de la posesión. 

ARTÍCULO TERCERO: Una vez po esionada la docente-Mesa Mejia , en el Municipio de Sabaneta, 
será relevado(a) de Nómina del Departamento de Antibquia Y1e enviará la hoja de vida de la misma, 
con todos los anexos, el expediente t ·clasificaciórt<~ ascenso en el escalafón docente y antecedentes 
disciplinarios, a la Secretaría de Edu ación del Ml,JJ11icipio ee Sab neta. 

t.! 
ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pJ:Jrtinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Attministrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y 
Dirección de Talento Humano, para I¿ de✓su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la no11edad e las bases de dato de Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de\ ducació~ 

NOTIFÍQl:JESE Y CUMP-1:::ASE 

BERN 
, • ' < 

IARRA 
ecre ano 

ANTIOQ 

Aprobó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
O 1rector Asuntos Legales Educación 
Vanessa Avila Palacio 
Auxiliar Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la f a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

AUTO No. l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 11111111111111111~111111111 11111 
* 2 O 2 4 O 8 O O O 3 8 7 1 * 

(21/03/2024) 
POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA ENTIDAD SIN 

ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase los siguientes nombres 
y designaciones de los miembros que conforman la Junta Directiva de la entidad sin ánimo de 
lucro denominada CORPORACION COLEGIO AMERICANO DE APARTADO con domicilio 
en el Municipio de Apartado - Antioquia, quienes ejercerán sus funciones contado a partir de 
su designación, de conformidad con el Acta 33 del 26 de enero de 2024 de la Asamblea 
General. 

IDENTIFleAelON 
e .e 8.112.105 
e .e 8.416.779 

Así mismo inscríbase el nombra~ iento del señor Apolin r Escobar Carrillo Representante 
Legal con cedula de ciudadania r ~8:-1~ .105, de la enti ad denominada CORPORACION 
COLEGIO AMERICANO DE ARARTAI>-~~ramiey to efectuado en reunión de la 
Asamblea General de acuerdo al A a Nº33 el día 27.enero de 2024. 

Asi mismo inscribase el nombre de la ser'íora-Deris María Suarez Quintero, con cedula de 
ciudadanía Nº50.861.926 como Rectora, de conformidad a lo establecido en el Acta Nº33; Se 

Lo anteri s s.:.=rc .. .,, r 
con radi 1 19 de marzo de 2024. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite produce 
efectos legales. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~@l 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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Radicado: S 2024060018345 
Fecha: 18/03/2024 

DEPARTAMENTO DE ANT1ocmi).uc,óN11111rn111111111111111111111~1111111111111 11 111 11111 111111111111 1111 
GOBERNACIÓN • 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
FUNDACIÓN CLINICA NOEL. 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
en uso de sus facultades legales y en especial de las confer-idas por el artículo 19 del 
Decreto 1088 de 1991 , el cual fue subrogado por el Decreto 996 del 29 de mayo de 2001 , 
y 

1. 

2. 

3. 

B 
4. 

~ CO~SIDE/D\_ 

Que el Presidente de la República, expidió el becre o 1088 del 25 de abril de 1991, 
por medio de la cual se r~glamenta el- ré imen de las instituciones del Subsector 
privado del Sector Salud. 1 

Que las Asociaciones, Corp1ora?iones, un aciones e Instituciones sin ánimo de lucro 
que presten servicios de salu0-t,:~tán sometidas al dontrol y vigilancia del Estado en 
los términos indicados en el Decret0~ 91 ) 

Que el artículo 19, en caneara ncia con el art,c~ o 35 del mismo Decreto, delegó en 
los Gobernadores a través de las Se retarías Seccionales de Salud, el 
reconocimiento de Personerías Jurid icas y la aprobación de reformas estatutarias de 
las Fundaciones, Cor oraciones Asociaciones e Instituciones de Utilidad común sin 

ad º·X ·· · 
ue e ecre o e e mayo e 001, subrogó el artíc 

de se a a las 
fu i'hs.i i nes sin 
áni o ~ e a iglesia 
católica o de cualquier confesión religiosa que tengan por finalidad el fomento, la 
prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud, dentro de la jurisdicción de un 
departamento o del Distrito Capital de Bogotá, corresponde al respectivo Gobernador 
a través del Organismo de Secretaría· Secciona! de Salud y al Alcalde Mayor de 
Bogotá D.C. a través del Organismo Distrital de Salud de Bogotá o.e. 

5. Que en reunión de Junta Directiva de la FUNDACIÓN CLINICA NOEL, con NIT. 
890.901.825-5 y domicilio en el municipio de Medellín, celebrada el día 19 de enero 
de 2024, aprobó reforma parcial de estatutos, consistente en incluir un numeral 
nuevo al capítulo 111 Artículo 11 sobre Funciones de la Junta Directiva, según consta 
en Acta Nº319 de la misma fecha. 

6. Que la documentación presentada está acorde con las normas establecidas en el 
Decreto 1088 de 1991 y la reforma no desvirtúa los fines esenciales que persigue la 
entidad, ni son contrarias al orden legal, moral y las buenas costumbres. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, este Despacho, 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UNA REFORMA DE ESTATUTOS DE UNA INSTITUCIÓN 
PERTENECIENTE AL SUBSECTOR PRIVADO DEL SECTOR SALUD" 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aprobar la Reforma parcial de Estatutos de la FUNDACIÓN 
CLINICA NOEL, con NIT. 890.901.825-5, ubicado en la Calle 14 48-98 del municipio 
de Medellín; consistente en incluir un numeral nuevo al Capítulo III Artículo 11 sobre 
Funciones de la Junta Directiva, el cual es: "( ... ) r. Estudiar y aprobar aquellas 
donaciones que quiera realizar la FUNDACIÓN, contratos y/o alianzas estratégicas con 
otras entidades sin ánimo de lucro, cuyo obj(Jto social sea conexo o complementario con 
la misión de la FUNDACIÓN", tal como aparecen en Acta de Junta Directiva Nº319 
celebrada el 19 de enero de 2024, anexos al presente documento. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar la presente Resolución en los términos de la Ley 
1437 de 2011, al Representante Legal o quien haga sus veces, de la mencionada 
institución. 

ARTICULO TERCERO: Ordenar la publicación del presente acto en la Gaceta 
Departamental a cargo de la FUNDACIÓN CLINICA NOEL, con NIT. 890.901 .825-5 y 
domicili_~ en el municipio de Mr·:d~llín, y·.¿los gastos ue se causen por la presente 
resolucIon. '," 

f(" 

1 
NOTIFÍQUESE, J?UBLÍOWESE Y , ÚMPLASE, 

1 

j 
MARTAC EGO 

Secretaria Secci ción Social 

IA 
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